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En atención al informe secretarial que antecede, para los efectos 
legales a que haya lugar téngase por surtido el emplazamiento de Abraham 
Ramírez García en calidad de acreedor hipotecario.  

 
Sin embargo, previo a designar curador ad litem, es menester realizar 

un control de legalidad pues con relación a las personas indeterminadas que 
se crean con derechos sobre el bien objeto de usucapión no se advierte que 
el emplazamiento se haya efectuado en debida forma puesto que al consultar 
el presente proceso en la página Web del Sistema para la Gestión de 
Procesos Judiciales – Tyba, no figuran como sujetos emplazados, conforme 
se evidencia en la siguiente imagen:  

 

 
 

En ese orden de ideas, no puede entenderse que el enteramiento se 
haya realizado, pues tal acto solamente puede considerarse debidamente 
materializado respecto de aquellas personas que en la casilla respectiva 
cuentan con la palabra “SI”, siendo del caso advertir, que las personas 
indeterminadas no han sido emplazadas.  

 
Así las cosas, por secretaría realícese el emplazamiento de las 

personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el inmueble objeto 
de litigio.   

 
Finalmente, se requiere a la parte actora a fin de que acredite la 

inscripción de la demanda en folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-6234662 
materia del presente trámite. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 26, publicado el 4 de mayo de 2023. 
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Revisadas las presentes diligencias, sería del caso resolver el recurso 

de reposición formulado por la demandada CONSTRUCCIONES FUTURA 
2000 S.A., sin embargo, de los argumentos expuestos se observa que 
constituyen excepciones previas razón por la cual su trámite se adelantará 
conforme a las previsiones del artículo 100 y subsiguientes del C.G.P., las 
cuales serán resueltas en el momento procesal oportuno, una vez se haya 
integrado el contradictorio.  

 
En tal sentido, se requiere a la parte actora a fin de que realice las 

gestiones tendientes a notificar al CONJUNTO MIRADOR DE TAKAY de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 291 y 292 del estatuto procesal, o en 
su defecto, en canon 8 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no es posible 
tener en cuenta el trámite adelantado a través de correo electrónico el 18 de 
noviembre de 2022 (Archivo PDF 028) pues no se evidencia que se haya 
remitido al extremo convocado los anexos de la demanda.  

 
Finalmente, secretaría proceda a abrir cuaderno a parte a efectos de 

tramitar las excepciones previas propuestas y termínese de contabilizar el 
término con el que cuenta la pasiva para contestar la demanda.     
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 26, publicado el 4 de mayo de 2023. 
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En atención a los escritos que anteceden, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 597 del Código General del Proceso, el Despacho 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar 

de embargo retención de los dineros depositados en cuentas bancarias del 
demandado decretada mediante auto de 28 de marzo del año en curso.  
 

De acuerdo a lo normado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, por 
secretaría, líbrese oficio con las advertencias de ley.    

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 26, publicado el 4 de mayo de 2023. 
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Incorpórese al expediente la documental aportada por la parte actora 

en punto del abono realizado por la ejecutada, la cual se tendrá en cuenta en 
el momento procesal oportuno.   

 
Tenga en cuenta la memorialista que solamente resulta viable la 

liquidación del crédito, en los términos específicos a los que hace alusión el 
artículo 446 del CGP.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 26, publicado el 4 de mayo de 2023. 
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